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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ
(JAÉN)

2020/3000 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio
2020. 

Edicto

Don Francisco Javier Niño García, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torres
de Albanchez, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 02 de julio de
2020, se aprobó, con carácter inicial, el Presupuesto Municipal único para el ejercicio
económico de 2020 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, Plantilla de Personal Funcionario y Laboral, todo ello de conformidad
con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.
 
Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante quince días hábiles en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 131 de fecha 10 de julio, sin que, durante dicho plazo,
se presentará reclamación o alegación alguna contra su aprobación, por lo que de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se eleva dicho acuerdo de aprobación a definitivo.
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 del referido Real
Decreto 500/1990 y 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de Presupuesto General del
Ayuntamiento, para ejercicio 2020, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
 

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Denominación  Euros  

 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Impuestos Directos 199.764,28 € 
2 Impuestos Indirectos 8.501,00 € 
3 Tasas y otros Ingresos 123.106,95 € 
4 Transferencias Corrientes 490.646,05 € 
5 Ingresos Patrimoniales 240,00 € 
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 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
7 Transferencias de Capital 170.815,31€ 
8 Activos Financieros 0,00 € 
9 Pasivos Financieros 3.792,63 € 

 TOTAL, INGRESOS 996.866,22 € 

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Denominación  Euros 

 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de Personal 287.425,28 € 
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 347.740,41 € 
3 Gastos Financieros 55.701,76 € 
4 Transferencias Corrientes 26.518,86 € 
5 Fondo de Contingencia 7.457,11 € 
   
 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales 194.545,56 € 
7 Transferencias de Capital 0,00 € 
8 Activos Financieros 0,00 € 
9 Pasivos Financieros 77.477,24 € 
 TOTAL, GASTOS 996.866,22 € 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local se publica ANEXO relativo a la Plantilla del Personal aprobada para el ejercicio 2019, y
que aparece dotada en el Presupuesto de la Corporación para el mismo ejercicio, que es
como sigue:
 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA
 

GRUPO SUBGRUPO CUERPO /
ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN Nº OBSERVACIONES

A A1/A2 H.
NACIONAL SECRETARIA 3ª SECRETARIO-INTERV. 1 VACANTE

C C1 ADMÓN.
GRAL. ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVO 1 INTERINO

C C1 ADMÓN.
ESPCIAL

SERV.
ESPECIALES

POLICÍA
LOCAL POLICÍA LOCAL 1

VACANTE
(Jubilación)

 
PERSONAL LABORAL FIJO
 
DENOM. PUESTO TRABAJO. Nº GRUPO SUBGRUPO OBSERVACIONES
ARQUITECTO TÉCNICO 1 A A2 VACANTE
PEÓN OFICIOS VARIOS 1 C C1 VACANTE
LIMPIADORA 2 E AGRUP. PROF. VACANTES
MONITOR DE DEPORTES 1 C C2 VACANTE
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RESUMEN PERSONAL
 
CATEGORÍA PROFESIONAL Nº DE PLAZAS / PUESTOS
FUNCIONARIOS DE CARRERA 3
PERSONAL LABORAL FIJO 5
TOTAL, PERSONAL 8

 
Dicha aprobación def in i t iva podrá ser  impugnada ante la  Jur isd icc ión
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torres de Albanchez, a 05 de agosto de 2020.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER NIÑO GARCÍA.
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